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cAufrcA coNDrcroN DE TRATo DtREcTo s¡cúH t¡v
Nol9.88ó DE -COMPRAS.
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cHil.tAN vrEro, 1 { MAY 2015

vtslos:
I . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N' 18ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; El Decrelo
Alcoldicio N" ó588 del l7 dic¡embre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos
de Io Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Geslión: Educoción y Solud, poro el oño
2015. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de ogoslo de 2003; Ley de Boses sobre conlrolos
Adm¡nistrolivos de Suminisrros y Prestociones de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del
30.02.2003; el Decreto N"250 del Min¡sler¡o de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomenfo de lo Ley
No 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de Servic¡os. El Art. 10,

número 7, letro g) del Reglomento Ley N' 19.88ó, Decrelo 250 fecho publicoción 24.09.2004, últ¡mo
mod¡ficoción 27 de diciembre de 201 I .

CONSIDERANDO:

l.- Lo solic¡tud del Juez de Policío Locol medionle
Orden de Ped¡do ó del 31 lO3l2O15.

2.- El lnforme de Troto Direcfo, emilido por Io D¡recloro
de Adm. Y F¡nonzos, en lo cuol solicilo lo odquisición de gos o gronel o lo Empreso Lipigos S.A.

DECRETO:

l.- CAtltlQUESE, lo cond¡ción de troto direclo poro lo
odquisición de gos o gronel poro los dependencios del Juzgodo de policío Locol y Coso de lo
Culluro, o lo Empreso Lipigos S.A., Rut N" 96.928.510-k, considerondo que el eslonque pertenece o
dicho Empreso, por lo que obligodomenle debe reponerse el gos bojo los mismos condic¡ones.-

2.- Emítose lo

3. Impútese ol

ANOTESE, COM

Orden de Compro, correspondiente, o
lrovés del Portol Chilecompro.
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Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

P VENEGAS
DIRECTO DE ADM. Y FINANZAS

BIEN/SERVICIO
Gas a granel para las dependencias de la Casa de la
Cultura y Juzgado de Policía Local

ID LICITACION Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

La necesidad urgente de adquirir gas a granel para las
dependencias de la Casa de la Cultura y Juzgado de
Policía Local a la Empresa Lipigas, considerando que el 

]

estanque pertenece a la misma empresa, por lo que debe
reponerse el gas bajo las mismas condiciones. i

PROVEEDOR EMPRESA LIPIGAS S.A.. Rut No 9G.928 sr0-k
CONCLUSION

MARCO LEGAL

Ley 19.886, Art. 7 Letra g "Cuando sé trate Oe la
reposición o complementación de equipamiento o
servicios o accesorios, que deben necesariamente ser
compatibles con los modelos, sistemas o infraestructura
previamente adquirida por la respectiva Entidad.
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